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INFORME DE COMISARIO 

A la Jun ta Genera l Ordinar ia de accionistas de la compañía LINAVEC SA 

1. ALCANCE Y OPINION 

E n cumpl imiento a lo d ispuesto e n e l Ar t . 321 de la ley de compañías v igente y en m i calidad de Comisar io 

Pr incipal de la compañía LINAVEC S.A. he examinado e l Ba lance Genera l y ios correspondientes es tados de 

resul tados comespondientes al ejercicio económico tenn inado al 31 de dic iembre de 2015. 

A continuación e n u m e r o a lgunos de los principales procedimientos de m i revisión, efectuados e n bases a 

pmebas select ivas: 

1 .1 . Comparé los sa ldos de las cuentas del balance genera l y del es tado de pérdidas y gananc ias con los 

de las cuen tas del mayor genera l . 

1.2. Revisé la natura leza y documentación de respaldo de los sa ldos de las cuen tas contenidas e n e l 

balance genera l . 

1.3. Revisé la natura leza y documentación de respaldo de las cuen tas de ingresos y gastos. 

E n mi opinión los Es tados F inanc ieros t omados e n s u con junto presentan razonab lemente e n todos los 

aspectos re levantes, la situación f inanciera de LINAVEC S.A. a l 3 1 de Dic iembre de 2015, los resu l tados de 

sus operac iones por e l año terminado e n esa fecha de confomi idad con principios de contabil idad 

genera lmente aceptados y que han s ido modif icados e n c ier tos aspectos por n o m i a s y prácticas contables 

establecidas y autor izadas por la Super in tendenc ia de Compañías e n e l Ecuador 

2. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

2 . 1 . Revisé las resoluc iones adoptadas por los órganos direct ivos de la compañía y e n m i opinión 

concluyo que los señores adminis t radores han dado f iel cumpl imiento a los m ismos y no he 

detectado incumpl imiento de obl igaciones legales, estatutar ias y reglamentar ias. 

2.2. H e recibido por parte de ios admin is t radores, la colaboración necesar ia para e l desanx)l lo de mi 

act ividad. 

2.3. La comespondencia, l ibros socia les y de contabil idad s o n l levados con dil igencia y s e conservan en 

f o n n a que de tenn ina la ley. 

2.4. La conservación y custodia de los balances de la compañía s o n ef ic ientes por lo que conc luyo que 

s o n cuidadosos con la di l igencia que debe actuar un administrador. 



2.4. La conservación y custodia de los balances de la compañía son eficientes por lo que 

concluyo que son cuidadosos con la diligencia que debe actuar un administrador. 

2.5. Expresamente declaro que en el desempeño de mis funciones he dado cumplimiento a las 

obligaciones determinadas por el artículo 321 de la Ley de compañías. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3. CONTROL INTERNO 

3.1. En cuanto a los procedimientos de control interno, estos se manejan en forma cuidadosa 

por lo cual no tengo observación alguna que realizar 

Dejo de esta forma cumplido el mandato legal, que me impone la presentación del presente 

informe. 


